
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

RADICADO: No. J1- 68-770-40-89-001-2009-00033-00 

DEMANDANTE: VENERANDA HERRERA GARAVITO  

DEMANDADOS: JULIETA URREA GUARÍN y OTROS 

PROCESO:  EJECUTIVO POR OBLIGACION DE SUSCRIBIR 

DOCUMENTO. 

 

Se niega la solicitud de remitir copia del expediente digital al señor JAIME ARANDA 

URREA toda vez que no se acreditó la calidad de hijo de la señora JULIETA URREA 

GUARÍN, por ende, el interés que le asiste en el referido proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,              

 
 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA – SANTANDER 
68-770-40-89-002 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO hoy   10 de febrero de 2022 
 

ALBA ROCIO PÉREZ LEÓN  
Secretaria Ad - Hoc 
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Firmado Por: 

 

Patricia  Garcia Van Arcken 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

Suaita - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


